
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA  
 

  

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL  

Rad. 1100131-10-027-2022-00121-00  
  

Bogotá, D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
  

No se tienen en cuenta el citatorio remitido (c. digital 11), por cuanto no 

cumple con las exigencias de ley (art. 291 CGP), a más de que se indicó de 
manera errada la dirección del juzgado.  
  

Notificada personalmente la demandada del auto admisorio (c. digital 12) dejó 

vencer en silencio el término para presentar excepciones.  
  

Secretaría emplace a los acreedores de la sociedad conyugal (arts. 108, 523 
del CGP y art. 10 de la Ley 2213 de 2022). Vencido el término respectivo 

ingrese el expediente para proveer.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

 

  
 

   

 

MAGNOLIA HOYOS OCORÓ 

Juez 
 

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA 

LA ANTERIOR DECISIÓN SE NOTIFICÓ POR ESTADO 
 

No.___003___ FECHA _17-ENERO- 2023__ 
 

CLARENA QUINTERO MONTENEGRO 
Secretaria 
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